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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INE:impresión
de boletas no se

centralizará

Señor Director:

En relación con la columna “Ser-

pientes y Escaleras”, de Salvador

García Soto, el Instituto Nacional

Electoral (INE) precisa:

Son erróneas las afirmaciones

de una supuesta instrucción

emitida a los OPLE, que los obli-

garía a firmar un Convenio con

Talleres Gráficos de ¡México

(TGM) para la producción de

materiales y documentación

electoral. En ningún momento

se ha considerado la impresión

integral de la documentación

electoral de las entidades federa -

tivas, junto con la federal.
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